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HOTOS DEL PODER EJECUTIVO

MINISTERIO D E GOBIERNO

Consejo de Higiene— Se acepta la renuncia 
del doctor Natal López  Cruss y se desig
na Presidente al doctor C. Arias Aramia;

(Págiua 2 )

Cousejo de. Higiene— Se nombra Vocales 
a  los doctores Araoz Castellanos, Her
nández y señor Kolieito R.irzei;.

(P ág in a  2 )
Archivo General de la Provincia— Se  acep

ta la renuncia de don Jo sé  Lu is  Torres.
(Página  2 )

Departamento Central de Policía— .'•e acep
ta  la  renuncia del Enfermero Gregorio 
Muñoz y se nombra en su lugar a dou 
Florencio Baltazar.

(Página 2 )
Comisaría de L a  Silleta— Se nombra a don 

J o s é  María Orlando.
(P ágina  2 )

L ice n c ia— Se concede al sub-comisario de

« L a s  Mercedes». R. de la Frontera.
(Página 3 ) 

Comisióu Municipal de «San ta  Victoria» 
— Se designa para integrarla a  dou Belisa- 

rio Romano Güetues.
(P ág iu a  3 )

Jueces  de Paz  para «Santa  Victoria»— Se 
nombra.

(Página 3 )
Biblioteca Provincial— Se concede licencia 

a un escribiente.
(Página 3)

MINISTERIO D E  HACIENDA
Papel sellado de § 1 .—, Se habilita seis 

mil hojas para el año en cnrso.
(Página 4 ) 

Antonio R. Segón— Se ordena el pago de' 
sus facturas por importe de $ 520.—

(Página  4 ) 
Valores Ley Impuestos al Consumo— Se ha

bilitan.
(Página 4 ) 

Rematador encargado de la venta de artí
culos decomisados— Se nombra a don A l
berto López Cross.

(Página 5 ) 
Valores para el corriente año— Se habilitan

(P ágiua  5 ) 
Valores .bey Impuestas al Consumo— S® 

habilitan.
(Página  5 )



MINISTERIO DE GOBIERNO
R e u a i i c i »  y  n o m b r a m i e n t o

1 307-S a lta ,  Noviembre 22 de 1923 
Vista la renuncia presentada 

por el doctor Natal López Cross, 
del cargo de Presidente del Con
sejo de Higiene,

E l  Poder Ejecutivo ' de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1".— Acéptase la renuncia ' 
interpuesta por el doctor Natal L ó 
pez Gross, del cargo de Presiden- 
te.del Consejo de Higiene, y  désele 
las gracias por los importantes 
servicios prestados a la Provincia 
desde el cargo que dimite.

Art. 2°.— Nómbrase Presidente 
del Consejo de Higiene de la Pro. 
vincia al doctor Carlos Arias 
A ra n d a .

Art.- 3 . — C o m u ni q úe s e ,  p u b l í -  
quese,  dése al R e g i s t r o  Ofic ia l  y  
g r chí  vese. - - G U  E  M  l í  S  - L u  iS L o  PE/.

Nombramiento
1309—Salta, Noviembre 23 de 1923 

Encontrándose acéfala la rama 
consultiva del Consejo de Higiene,

E l  Poder Ejecutivo de la Prouincia 
DECRETA:

Art. r°.— Nómbrase Vocales del 
Consejo de Higiene, por el térinr 
no de ley, a los doctores Francis
co Araoz Castellanos, Rodolfo V . 
Hernández y  Farmacéutico señor 
Roberto Ritzer.

Art. 2°. —  Señálase el día de 
mañana a horas 11.30 para que 
los nuevos funcionarios tomen po
sesión del carsfo.

Art.30. — Comuniqúese, publíque- 
: e, dése al Registro Oficial 3' ar- 
chívese.— G tU É M K S - L u i s  L ópez

A c e p t a c i ó n  <le renuncia

i3 io--Salta , Noviembre 26 de 1923 
Vista la renuncia presentada 

por el señor 2° Jefe del Archivo 
General de la Provincia, don José 
Luis Torres,

Ei, Pode* Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia 
interpuesta por don José Luis T o 
rres, del cargo de 2° Jefe del A r
chivo General de la Provincia.

Art 2o.— Comuniqúese,publíque- 
se, dése al Rfgistro Oficial y ar
chívese. -  G Ü E M E 3  -  L u is  L ópez

Kennncf»  y  nombramiento

13 11--Salta, Noviembre 26 de 1923 
Visto el expediente N° 5734— E , 

por el que la Jefatura de Policía, 
eleva la renuncia presentada por 
el Enfermero de la repartición don 
Gregorio Muñoz; atento la propu 
esta que en el mismo se formula,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i ’ .-—Acéptase la expresada 
renuncia y  nómbrase Enfermero 
del Departamento Central de Po
licía al ciudadano Florencio Balta- 
zar.

Art.2°. - Comuniqúese, publíque- 
se, dé*e al Registro Oficial .y ar_ 
chívese.— G U  E M E S - L u iS  L óPEz

N om bram iento

i3 i5 -S a lta ,N o v ie m b re  30 de 1923 
Vista la comunicación N °  3 55 7 ̂  

de la Jefatura de Policía, por la 
que se solicita el nombramiento 
de don José María Orlando, como 
Comisario de L a  Silleta, por na



haberse presentado a tomar pose
sión de dicho cargo el titular señor 
Welindo R. Castillo,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°. Nómbrase con anti
güedad al dia 8 de Agosto ppdo. 
Comisario de ■! a. Silleta al señor 
José María Orlando, en reemplazo 
de don Welindo R. Castillo.

Art. 2o — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.-GU EM ES- -Lu íS L ópez

C on ced ien d o  lic e n cia

13 i6--Salta, Noviembre 30 de 1923 
Visto este expediente N ° - 4693 

•• F. por el que el Sub Comisario 
de la sa lección Rosario de la >r 
Frontera, solicita un mes de licen
cia con goce de sueldo; atento lo 
manifestado por la Jefatura de 
Policía á ís. 2 vta. y el certificado 
médico que acompaña,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i° .— Concédese un mes de 
licencia con goce de sueldo, al 
Sub-Comisario de la 2 a Sección 
Rosario de la Frontera don Mar
cos A. Rodas.

Art. 2°— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y ar
chívese.--GÜEM E S .—  L u is  L ópez

N om b ram iento

I 3 i8 - - S a lta ,  Noviembre 30 de 19 2 3  
Encontrándose desintegrada la 

H. Comisión Municipal de «San
ta Victoria», por cambio de residen
cia del miembro señor.Víctor Tu- 
fiño,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Desígnase para inte
grar la H. Comisión Municipal 
del Departamento de «Santa V ic
toria» al señor Belisario Romano 
Güemes.

Art. 2°.— Comuniqúese,publique* 
se, dése al Registro Oficial y archí
vese.— G U E M E S — L u is López

No m bra miento

1 3 19--Salta, Noviembre 30 de 1923 
Vista la terna elevada por la C o 

misión Municipal de Santa Victo
ria para el nombramiento de jue
ces de paz,

,y,El Poder Ejecutivo de la Provincia 
S /  DECRETA:

Art. i °- -Nómbrase jueces de 
páz Propietario 3/ Suplente del de- 
paitamento de Santa Victoria a los 
señores Eugenio Fassola Armonía 
y Julio R. Ibañez, respectivamen
te.

Art. 2°. — I.o=¡ nombrados toma
rán posesión del cargo previas las 
formalidades de iey,

Art. 30. — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese. G U E M E S --L U IS  LÓPEZ

Concediendo' l ice n cia

1320-Salta, Diciembre i", de 1923 
Vista la nota de la Dirección de

la Biblioteca Provincial, con la que 
se acompaña la solicitud de licen
cia presentada por la Escribiente 
señorita Elena Lindoso; atento el 
certificado médico qu% se adjunta,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i*.— Concédese veinte dias



de licencia, cou g'oce de sueldo, á 
la Escribiente de la Biblioteca Pro
vincial señorita Elena U ndoso, y 
desígnase en su lugar, por igual 
tiempo, á la señorita Sofia Saravia.

Art. 2o. — Comuniqúese, publí - 
tquese, dése al Registro Oficial 3' 
archívese.— G Ü E M E S — L u is  L ó 
p e z

MINISTERIO DE HACIENDA
Habilita ndo va lore s

i3o6--Salta, Noviembre 22 de 1923 
Visto el exp. N° 1060— R , sobre 

solicitud de provisión de valores de 
la L ey  de Sellos, formulada por 
Receptoría General de Rentas y, 
de conformidad a lo informado por 
el Jefe de Depósito, Suministros'
v Contralor, /

V
E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. i 0.— Habilítese por la ofi
cias de Depósito, Suministros y 
Contralor, 6.000 sellos año 1922 
de $ 1. -  , para el año actual y há
gase entrega de los mismos a Con
taduría General.—

Art.— 2o -  Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y ar
chívese. -  G U E M E S --J . C . T otino

A u t o r iz a c ió n  de pago

i3o8--Salt3,Noviembre 23 de 1923 
Vistos los expedientes Nos. 589 

y  610 S, sobre cuentas presenta
das por don Antonio R. Segón por 
provisión de nafta al Ministerio de 
Hacienda; y,

C o n s i d e r a n d o :
*

Que encontrándose debidamen
te documentadas y autorizadas las 
referidas cuentas; 0

Que siendo necesario proceder a 
su pago evitando mayores dilacio
nes en perjuicio del interesado, en
contrándose agotada la partida co
rrespondiente del Presupuesto eu 
vigencia y  de conformidad al Art. 
7° de la L ey de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. 10— Autorízase el pago de 
las cuentas presentadas por dou 
Antonio R« Segón, por valor de
$ 5 2°- —

xArt. 2o — Este gasto se atenderá 
de renta generales con imputación 
al presente Decreto y  cou cargo de 
dar cuenta en oportunidad a la

• '■Honorable L eg is la tu ra .—
)  Art 30.— Comuníqiiese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  sr 
c h ive se .-G U E  VIES--J. C. T o r i n o  
—  L u is  L ópez

H ab ilitan d o  va lo res

N° 1312 — Salta, Nbre. 26 de 1923.
Visto el expediente N° 1049—  

R, sobre solicitud de provisión de 
estampillas para Vinos, formulada 
por Receptoría General de R e n 
tas y , de conformidad a lo infor
mado por el Jefe de Depósito, S u 
ministros y Contralor,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRET^:

Art- i"-^-Habilítese por la O fi
cina de Depósito, Suministros y  
Contralor, 10.000 fajas de Bebi
das de $ 1 para Vinos de $ 10. 
para el año actual, y hágase en
trega de los mismos' a Contaduría 
General.

| • A r t  2o-  Comuniqúese, publí-



quese, dése al Registro Oficial y ar
chívese. G U E M E S — J. C. T o r i n o

Remate de mercaderías decomisadas

N* 13 13 — Salta, Nbre. 27 de 1923.
Vista la nota elevada al Minis

terio de Hacienda por el señor R e 
ceptor Genei al de Rentas, con fe
cha 24 del corriente mes, sobre 
nombramiento de Martiliero encar
gado de proceder a la venta en 
Remate Público de mercaderías 
riecuinisadas por esa Repartición, 
sujetas al pago de impuestos al 
Consumo, y no existiendo dispo
siciones especiales en la ley res
pectiva sobre el pioccdimiento á 
observarse por el martiliero,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

A rt. i° — N ó m b ra se  R em a tad o r 
e n ca rg a d o  de la ven ta de 1a. re fe 
r id a  m ercad ería  al M a rtiliero  P u 
b lico  don A lb erto  L ó p e z  Cross.

A r. 2 ° - - E l rem ate se efectu ará  
en un todo de acu erd o  a las  p res
crip cion es sobre la  m ateria  del C. 
de P ro ced im ien to s en lo  C iv il  y  
C o m e rc ia l de la  P rovincia.

A rt. 3- — C o m u n iq ú e se , p u b líq u e- 
se, dése al R e g istro  O fic ia l y  ar- 
c h í v e s e - G U E M E S - J .  C . T o r i n o

Hab ilitando vn lorea

13x4— Salta, Nbre. 28 de 1923.
Vistas las notas de Receptoría 

General de Rentas Exptes. Nos. 
1077 y  1078 R , por las que soli
cita provisión de valores de im 
puestos y  atento a lo informado 
por la oficina de Depósito, S u 
ministros y  Contralor,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i* — Habilítese por la ofi-

ciña de Depósito, Suministros y  
Contralor, los siguientes valores 
pata el corriente año:

L e y  d e  V i n o s

1875 estamp. G uías año 1920 de $ 10.-—
125 » Sellos » 1922 » » 10.—
725 » A zúcar « 1921» » 10. •—
175 » Cueros » 1921 » » 10.—
100 » M ultas » 1921 » » 10.—

1000 » Bosques » 1922» » 5 .—
1000 » M ultas » 1914» » 1.—
1000 * Bosques « 1919 » » O.io

L e y  d e  S e l l o s

1000 estamp. G ulas ano 1922 de $ 3 .—  
1000 » M ultas » » » » 5 .—

B e b i d a s  -  C e r v e z a

200.000 fajas de 0.20 pnia $ 0.10

Art. 2 o— Hágase entrega de los 
referidos valores a Contaduría Ge
neral.

Art. 3-— Comuniqúese,pubiíque- 
se, dése al Registro Oficial y  archí
v e s e . -  G Ü E M E S — J. C. T o r i n o

Habilitando va lo re a

13 17--Salta, Noviembre 30 de 1923 
Vista la nota de Receptoría G e 

neral de Rentas Exp. N ° 1082, 
R ,— por la que solicita se le provea 
de valores de impuesto al consumo 
de bebidas alcohólicas y  atento a 
lo informado por la oficina de D e 
pósito, Suministros y  Contralor,

E l Gobernador ue la Provincia 
d e c r e ta :

Art. 1 "— Habilítese por la ofici- 
nina de Depósito, Suministros y  
Contralor, diez mil estampillas de 
impuesto al constimo de bebidas 
alcohólicas, de $ o,4o para $0.50, 
para el corriente año y  hágase en



trega de las mismas a Contaduría 
General.

Art. 2*— Comuniqúese, publí- 
quese, dése ál Registro Oficial y 
archívese. G U E M E S - J .  C. T o r i n o

EDICTOS
S U C E S O R IO .— P or disposición del 

señor juez de i 1, instancia en lo ci
v il y  comercial y  i \  nominación Dr. 
A n g e l M aria Figueroa, se cita y  em
plaza por el término de treinta días, 
a contar desde la prim era publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren cou derecho a los bienes de
jados por fallecim iento de l)o.n Ce- 
fe r in o  K óm iilo  G im én ez,ya  sean co
mo herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término, com parez
can por ante su juzgado y  secretaria 
del que suscribe a deducir sus accio
nes en forma, bajo apercibim iento de 
lo que hubiere lugar por derecho—  
L o  que el suscrito secretario hace sa
ber a sus efectos.— Salta, N oviem bre 
26 de 1923.— D. F . Cornejo (hijo), es
cribano secretario. (Ñ" 371)

SU C E SO R IO .— Por disposición 
del señor Juez de prim era Instancia 
en lo C ivil y  Com ercial y  prim era 
N om inación de esta Provincia, doc
tor A n gel M aría Figueroa, se cita y  
em plaza por el térm ino de treinta 
dias a contar desde la prim era pu
blicación del presente, a todos los 
que se Consideren cou derecho a los 
bienes dejados por fallecim iento de 
don Victor Jesús Radriguez, 
que se firm aba «Victor J. S  R od rí
guez > o Jesús S .  Rodríguez», ya sean 
como herederos o acreedores, para 
qiie dentro de dicho término,' com pa
rezcan por ante su Juzgado y  Secre
taría  del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibim ien
to  de lo que hubiere lu gar por dere
cho.— Salta, O ctubre 18 de 19 2 3 .— D. 
F . Cornejo (hijo), E scribano Secreta
rio. (N° 372)

Q U IE B R A .— En el ju icio  quiebra de 
don Isaac Zevi, el señor ju ez  de I a . 

Instancia en lo C ivil y  Comercial, de 
2a. Nom inación, doctor Alberto M eu. 
dioroz, ha dictado el sigu ien te auto: 
Salta, N oviem bre 29 de 1923.— P ó n 
gase en Secretaria por ocho días, p a 
ra que. los acreedores puedan observar
lo, el estado de distribución y las 
cuentas y documentos presentados y  
publíquense edictos por igu al térm i
no, haciendo conocer esta desicion. 
E n  los mismos edictos, cítese a los 
señores acreedores para el 12 de D i
ciem bre a horas diez, a audiencia, con 
objeto de fijar los honorarios del sin
dico del Concurso, en los que el Juz
gado considera comprendidos los del 
abogado patrocinante.-Eutre lineas pa
ra el 12 de Diciem bre a horas diez—  
V ale.— A. M endioroz.—
L o  que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos a los interesados 
por medio del p resen te ,— Salta, N o
viem bre 30 de 1923 A. Peñalva. (374)

G R A N D U A C IO N  D E  C R É D IT O S . 
— E n el concurso de Don Eduardo 
López U lloa el señor Juez de p rim e 
ra Instancia y  tercera nom inación en 
en lo civil y  comercial, doctor H um 
berto Cánepa, ha dictado el sigu ien te 
decreto: Salta, N oviem bre 29 de 1923. 
A gregénse las cuentas y  el estado de 
graduación de crédito presentados por 
el Síndico y póngase ambas cosas de 
m anifiesto en Secretaría a los efectos 
previsto por los articulo 698 y 715 
del Código de £rocediraiento, duran
te quince dias, térm ino por el cual se 
pub'icarán edictos en los diarios «Nue
va-É poca»  y  E L  C IV IC O  I N T R A N 
S I G E N T E  y una vez en «el Boletín 

.O ficial», haciendo conocer este auto y  
convocando a los acreedores a ju n ta  
para la audiencia del día 21 de Di
ciem bre próximo, a horas diez, a obje
to de regular los honorarios del S in 
dico— Uáuepa.— L o que el suscrito se 
cretario hace saber a sus efectos. — S a l
ta, N oviem bre 30 de 1923.— E n riq u e  
S an m illaa . ~ (375)



SECCSÓN DE MERAS

E D IC T O : E xpedien te N° 549.— 
L a  Autoridad M inera notifica á los 

que se consideren con algún derecho 
haberse presentado con fecha -Junio 
19 de 1922, los señores Edm undo 
H ileret y  P . M artín Córdoba, solici
tando permiso de exploración y ca
teo de petróleo en el Departam ento 
de Orán, en una extensión de cua
tro unidades (2000 Has.) en form a de 
un rectángulo de ocho mil metros de 
E ste  a Oeste por dos m il quinientos 
metros de N orte á Sud, las que colin
dan por el N orte con el E xp. N° 548, 
por el Sud con el E xp. N ° ‘550 y por 
el E ste con el E xp . N° 256.— E stá 
situado en la finca «La Florida» de 
la  Sucesión de Juan C. M artearena.
—  Salta, N oviem bre 2S de 1923.— Z e
nón A ria s—  N - 378

E D IC T O : E xpediente N° 552.—
L a  Autoridad M inera notifica á los 

que se consideren con algún derecho 
haberse presentado e n o fecha Junio 
19 de 1922, los señores Edm undo 
H ileret y  P. M artín Córdoba, solici
tando permiso de exploración y  cateo 
de petróleo en el Departam ento de 
Orán, en una extensión de cuatro 
unidades (2000 Has.,) en forma de un 
paralelógram o de ocho m il metros de 
E ste  a Oeste por dos mil quinientos 
m etros de N orte a Sud, las que co- 
•lindan por el N orte con el E x p . N° 
550, y  por el E ste con el E x. N ” 253.
— E stá  situado en la finca «Isla de 
Carrasco» de L a  B elga Am ericana. 
— Salta, .N oviem bre 28 de 1923.— Z e
nón Arias. N* 379

E D IC T O — E xpediente N° 545.— L a  
.Autoridad M inera notifica a los que 
se consideren con algún derecho, ha
berse presentado con fecha Junio 19 
de 1922, los señores Edm undo H ile- 
xet y  P. M artín .Córdoba, solicitando 
•permiso de exploración y  cateo de 
.petróleo en el D epartam ento de Oran, 
en una extensión de cuatro unidades

(2000 Has.) en form a de un rectán
gulo de ocho m il m etros de E ste a 
Oeste por dos m il quinientos m etros 
de N orte a Sud, las que colindan por 
el N orte con el E xp . N ° 534, por el 
Sud, con el E x p  N° 546 y  por el 
E ste con el E xp . N°-228. E stá  situa
do en las fincas «Villa Formosa» y  
«Banda de San Antonio» de E stefa
nía Illescas y  H arne y  Leslie, respec
tivam ente.— Salta. N oviem bre 28 de 
1923.— Zenón Arias. (N u 380)

E D I C T O — E xpediente N° 547.— L^ 
Autoridad M inera notifica a los que 
se consideren con algún derecho h a
berse presentado en fecha Junio 19 
de 1922, los señores Edm undo H ile 
ret y  P . M artín Córdoba, solicitando 
permiso de exploración y  cateo de 
petróleo en el Departam ento de Orán, 
en una extensión de cuatro uni
dades (2000 H a s ) en forma de un 
paralelógram o de ocho mil metros de 
E ste a Oeste por dos m il quinientos 
metros de N orte a Sud, las que colin
dan por el N orte con el E xp . 546, 
por el Sud, con el Ex°p. N “ 548 y  p or 
el E ste, con el E xp . N" 227.— E stá  si
tuado en la finca «Banda de San A n 
tonio» de H arne y  L eslie  — Salta, N o 
viem bre 28 de 1923.— Zenón Arias.
________________________ (N° 381)

EDICTO: Expediente N- 542— Ea 
Autoridad Minera notifica a los quu 
se concideren con algún derecho 
haberse presentado con fecha Jur 
nio 19 de 1922, los señores Edmun
do Hileret y  P. Martín Cordóba, 
solicitando permiso de exploración 
y  cateo de petróleo en'el Departa
mento de O rAn , en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.) en 
forma de un rectángulo de ocho 
mil metros de Este a Oeste, por 
dos mil quinientos metros de Nor
te a Sur, las que colindan por el 
Oeste con el Exp. 543, por el Sud, 
con el Exp. N °-541 y por el Este, 
con el Exp. N,° 530 y 529.— Está, 
situado.en las fincas «Media Luna» 
y«Algarrobito» de Carmelo Villa-



fuerte y  Benedicta de Villafuerte, 
respectivamente.— Salta, Noviemr 
bre 28 de 1923.— Zenón Arias.

N° 382 .

E D ICTO : expediente N° 544— La 
Autoridad Minera notifica a los 
que se consideren con algún dere
cho, haberse presentado Vn fecha 
Junio 19 de 1922, los señores E d
mundo H ileret y P. Jlartín Cor- 
dóba, solicitando permiso dB explo
ración y cateo de petróleo en el 
Departamento de O r a n , en una 
extensión de cuatro unidades (2000 
Has.) en forma de un paralelógra- 
no de ocho mil metros de Esie a 
Oeste, por dos mil quinientos me
tros de Norte a Sud, las que colin
dan por'el Norte, con el Exp. N° 
543, por el Sud, con el Exp. N° 537 
y  por el liste con el Exp. 538 y 
540.— Está situado en las fincas 
«Baúles» y «Porcelana» de lidegon- 
do Illescas y  Erciüa C .  de Térro, 
nes, respectivamente— Salta, N o
viembre 28 de 1923.— Zenón Arias

N*. 383

E D IC T O :— Expediente N" 530. La 
Autoridad Minera notifica á los 
que se consideren con algún dere
cho haberse presentado con fecha 
Junio ,19 de 1922, los señores Pd- ‘ 
mundo Hileret y P. Martín Córdo
ba, solicitando permiso de explora
ción y cateo de petróleo en el De
partamento de Orán, en una exten
sión de cuatro  u nidades (2000 Has.) 
en forma de un paralelógramo de 
000 .oo metros de Este á Oeste por 
000.oo metros de Norte á Sud, las 
que colindan por el Norte con el 
Exp. NP 529  ̂ por el Sud con el Exp. 
N° 531 y por el Oeste con el Exp. 
N° 542 y  541.— Kstá situado en te - « 
rrenos fiscales.
Salta, Noviembre 28 de 1923. - Ze
nón Arias ' (N° 384)

E D ICTO : Expediente N ü 528— La 
Autoridad Minera 'notifica á los 
que se consideren con algún dere

cho haberse presentado en techa 
Junio 19 de 1922, los señores Ed
mundo Hileret y  P. Martín Córdo
ba, solicitando permiso de explora
ción y  cateo de petróleo en el De
partamento de Orán, en una exten
sión de cuatro unidades (2000 Has.) 
en torma de uñ paralelógramo de
SOOO.oo metros de Este á Oeste por 
2500 oo metros de Norte á Sud, las 

, que colindan por Sud con el Hxp. 
N° 529. —Está situado en terrenos 
fiscales.— Salta, Noviembre 28 de 
1923.—Zenón Arias (N° 385)_ *

EDICTO: Expediente N° 541— L a 
Autoridad Minera notifica a los que 
se consideren con algún derecho, 
haberse presentado con techa Ju
nio 19 de 1922, los señores Dorin- 
do F. Prémoli y Rodolfo PovoÜ, 
solícitanJo permiso de exploración 
y cateo de petróleo en el Departa
mento de Okam, en una extensión 
de cuatro unidades (2000*) en for
ma de un paraleló «-ramo de 5.000.oo 
metros de Este a Oeste, por 4.000oo 
metros de Norte a Sud, las que 
colindan por el Norte con el Exp. 

, „ N° 542, por el Sud con el Exp. N'1 
540 y  por el Oeste con el Exp. N° 
543 — Está situado en las finc.ts 
j.vledia Luna» de Carmelo Villafuer- 
te y «Baúles» de lldengonda Ules- 

. cas.— Salta, Noviembre 28 de 1923 
-— Zenón Arias. ' N® 386

EDICTO  - E x p .  N° 539— La Au- 
•tnridád Minera notifica a los que 
se consideren con algún derecho, 
heberse presentado en ¡techa Junio 
19 de 1922, los señores Dorindo F. 
Prémoli y  Rodolfo Povoli, solici
tando permiso de exploración y  
cateo de petróleo en el Departa-, 
mentó^de O r a n , on una extensión 
de cuatro un.dades (2000 Has.) en 
forma de un paralelógramo d e 5000oo 
metros de liste a Oeste, por 4000oo 
metros - de Norte a Sud, las que 
conlindan por Sud con el Exp. N°. 
538, por el Norte con el Exp. N° 
540 y  por el Oeste con el sE xp .'N °



-5 4 4 . —  lista situa'do pn las f n c a s  
«Porcelana»  de E rc ilia  C .  de T e .  
rro n es  y  «Baúles» de Ild ego n d a  
TI le s e a s .— S alta , N o v ie m b re  28 de 
1923 — Zenón A r ia s .  N° 387

E D IC T O : E xpediente N° 540.—  
L a  Autoridad M inera notifica á los 

•que se consideren con algún derecho 
haberse presentado con  fecha Junio 
19 de 1922, los señores M auricio E. 
F evez y Francisco Zimmer, so lic i
tando permiso de exploración y  cateo 
de petroleo en el D epartam ente de 
Orán, en una extensión de cuatro 
unidades (2000 Has.) en fornia de un 
paralelógram o de 5.000.°° metros de 
E ste  a Oeste por 4.000.00 metros de 
N orte á Sud, las que colindan por el 
N orte con el E xp. N° 541, por el 
Sud con el E xp. N° 539 y  por el E s 
te con el E xp. N° 532 y 533.— E stá 
situado en las fincas «Carm en» y 
«Baúles» de Ildegonda Illescas. —S al
ta, N oviem bre 28 de 1923.— Zenón 
Arias. ' N - 388

E D I C T O — Expediente N* 551. 
L a  Autoridad Minera notifica a 
los que se consideren con algún 
derecho haberse presentado en Ju
nio 19 de 1922, los señores M au
ricio E- Fevez y  Francisco Zim
mer, solicitando, permiso de expío 
ración y  cateo de petróleo en el 
Departamento de Orán, en una 
extensión de cuatro unidades 
(2000 Has.) en forma de un pa- 
ralelógramo de cuatro mil metros 
de Este a Oeste por cinco mil' 
metros de Norte a Sud, las que 

-colindan por el Este, con los E x 
pedientes Nos. 548 y  549.— Está 

•situado en las fincas «La Florida» 
de la Suc. del Dr. Juan C. Mar- 
tea ren a .y  «.Banda de San Anto
nio» de Harne y  Leslie. -  Salta, 
Noviembre ¿8 de 1923 — Zenón 
Arias. (N° 389)

E D I C T O — Expediente N °  558. 
L a  Autoridad Minera notifica a los 
que se consideren con algún de
recho haberse presentado en J u 
nio 19 de 1922, el señor H orrin 
Hubbell Barker, solicitando per
miso de exploración y cateo de pe
tróleo en el Departamento de 
Orán, en una extensión de cuatro 
unidades (2000 Has.) en forma de 
un rectángulo de diez mil metros 
de Este a Oeste por dos mil m e
tros de Norte a Sud, las que c o lin 
dan por el Sud, con el Exp. 5 5 9  
y  por el Oeste con el Exp. N° 
557.— Está situado en la ■ finca 
«Tres Pozos» de Leach Hnos., 
García Hnos. y  Co. y  Dr. Carlos 
Serrey.— Salta, Noviembre 28 de 
1923.— Zenón Arias. (N° 390)

E D I C T O  — Expediente N° 560- 
L a  Autoridad Minera notifica a los 
que se consideren con algún dere
cho haberse presentado ^11 Junio 
19 de 1922, el Sr. .Horrin H ubbell 
Barker, solicitando permiso de ex
ploración y  cateo de petróleo en el 
Departamento de Orán en una e x 
tensión de cuatro unidades (2000 
H as.) en forma de un retángulo 
de diez mil metros de Este a tOeste 
por dos mil metros de Norte a 
Sud, las que colindan por Norte 
con el exp. N ü 559 3" por el Sud, 
con' el Exp. N° 561.— Está situa
do en la finca «Tres Pozos» de 
Leach Hnos., García Hnos. y  Co. 
y  Dr. Carlos Serrey.— Salta. N o 
viembre 28 1923.— Zenón Arias.

■ (N -  3 9 1 )

E D IC T O :  —Expediente N". 557. 
L a  Autoridad Minera notifica a 
los que se consideren con algún 'de-



recho, haberse presentado en Junio 
19 de 1922, los señores Edmundo 
Hileret y P. Martín Córdoba, soli
citando permiso de exploración y 
cateo de petróleo en el Departa
mento de Orán, en una extensión 
de cuatros unidades, (2000 H a s . )  
en forma de un paralelógramo de 
8000 mts. de Este a Oeste por' 
2500 mts, de Norte a Sud, las que 
colindan por el Norte con el B xp.N * 
556, por el Este con el E x p .  N*. 
558 y  559.—  Está situado en las 
fincas «Isla de Ruíz» de Leach 
Hnos, Dr. C. Serrey y García Hnos 
y  Cía, y a San Agustín» de Luis 
Langou.— Salta, Noviembre 28 de 
1923.— Zenón Arias, N '  392

E D I C T O .— Expediente N° 554 
. L a  Autoridad Minera notifica a 

los que se consideren con algún de- 
: recho, haberse presentado en Junio 

19 de 1922, los señores Edmundo 
Hileret y P. Martín Córdoba, so
licitando permiso de exploracióu y  
cateo de petróleo en el Departa
mento de Oran, en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.) en 
forma de un paralelógramo de 8000 
mts. de Este a Oeste por 2 50 0 mts. 
de Norte a Sud, las que colindan 
por el Norte con el Exp. N ° 533 
~y por el Sud con el Exp. N° 555 
en 4000 mts.— Está situado en la 
finca «Carmen» de L a  Belga A m e
ricana.- Salta; Noviembre 28 de 
1923.— Zenón Arias. N° 393

E D I C T O .— Expediente N° 556 
L a  Autoridad Minera notifica a los 
que se considéren con algún dere
cho., haberse presentado con fecha 
Junio 19 de 1922, los señores 
Mauricio E .  Feve¡& y  Francisco

Zimmer solicitando permiso de ex
ploración y  cateo de petróleo en el 
Departamento de Orán, en una ex
tensión de cuatro unidades (2000 
Has.) en forma de un rectángula 
de ocho mil mts. de Este a Oeste 
por por dos mil quinientos metros 
de Norte a Sud, las que colindan 
por el Norte con el Exp. N° 555 
y por el Sud con el E x p .  N° 557. 
Está situado situado en la finca 
«San Agustín» de Luis Langou.—  
Salta, Noviembre 28 de 1923. —  Ze- 
nóu Arias, N* 394.

E D I C T O — Expediente N. 559* 
L a  Autoridad Minera notifica a los 
que se consideren con algúu dere
cho haberse presentado con fecha 
19 d e j u u i o d e  1922, los señores 
Mauricio E. Fevez y  Francisco 
Zimmer solicitando permiso de ex
ploración y cateo de petróleo en el 
Departamento de Oran, en una ex
tensión de cuatro unidades (2000 
H as) en forma de un paralelógra
mo de diez mil mts.de Este a Oes
te por dos mil mts. de Norte a Sud 
las que colindan por el Norte con 
el Exp. N * 55S, por el Sud con 
el Exp. N • 560 y por el Oeste con 
el E x p . N ° 5 5 7 .— E stá  situado en  

la finca «Ties Pozos» de Leach. 
Hnos., Dr. Carlos Serrey V García 
H  nos. y  Cía.— Salta, Noviembre 
28 de 1923.— Zenón Arirs

N ° 395.

E D I C T O — Expediente N° 537 
L a  Autoridad Minera notifica a.. 
los que se consideren con algún 
derecho haberse presentado con. 
fecha Junio 19 de 1922, los seño
res Dorindo F . Prémoli .y Rodol
fo Povoli, solicitando permiso d&



-exploración y  cateo de petróleo en 
■el Departamento de Orán, en una 
•extensión de cuatro unidades (2000 
Has.) en forma dexun paralelógra- 
mo da 8000 mts. de E;te a Oests 
por 2500 metros de Norte a Sud, 
las que colindan por el Norte con 
•el Exp: N "s 538 y  544, por el Sud 
con el Exp: N ° 536 y  por el Este 
-con el Exp: N °  231 -  Está situado 
en lafinca «Polvareda» de Ercilia 
C. déTerrones— Salta, Noviembre 
28 de 1923 —Zenón  Arias

N  • 396 ;

E D I C T O : — Expediente N ° 538. j 
L a  Autoridad Minera notifica á los 
•que se consideren con algún dere
cho, haberse presentado con fecha 
Junio 19 de 1922, los señores 
Juan Guichard y  Juan Góttling, 
solicitando permiso de exploración 
y  cateo de petróleo en el Departa 
mento de Orán, en una extén- 
sión de cuatro unidades (2000 Has,) 
en forma de un paralelógramo de
5000.00 metros de Esteá Oeste por
4000.00 metros de Norte á Sud. las 

•que colindan por el Norte con el E x 
pediente N° 539 por el Sud con el 
Exp. N° 537 Y P9r Este con los 
E xp.N °233 y 229--Está situ-fdo en 
la finca «Porcelana» de ErciliaC.de 
Terrones.— Salta,Nbre. 28 de 1923 
Zenón Arias 397

E D I C T O :— Expediente N° 543. 
L a  Autoridad Minera notifica á los 

•que se cosideren con algún dere
cho, haberse presentado en fecha 
Junio 19 de 1922,los sefiores“Juan 
Guichard y Juan Góttling, solici
tando permiso de exploración y  ca- 
'teo de petróleo en el Departamen
to de Orán, en una extensión ade

cuatro unidades (2000 Has.) én_ 
forma de un paralelógramo de
2000.00 metros de Este á Oeste por
10000.00 metros de Norte á Sud, 
las que colindan por Sud con el 
Exp. N °  544, por el Este con el 
Exp. N° 540, Exp. N ° 541 y 542.- 
Está situado en las fincas «Porce
lana» y  «Baúles» de Ercilia C. de 
Terrones é Ildegonda Illescas, res
pectivamente.— Salta, Nbre. 28 de 
I 9 23‘— Zenón Arias. (39§)

E D IC T O : Expediente N° 550 —  
L a Autoridad Miuera notifica á 
los que s" consideren con algún 
derecho haberse presentado cou 
fecha Juiiio 19 de 1922, los se
ñores Juan1 Guichard y  Juan Gott- 
liug, solicitando permiso de explo
ración y  cateo de petróleo cu e) D e
partamento de O r á n , en una ex
tensión de cuatro unidades (2000 
H a s .)  en forma de un paraleló- 
gramo de 8000.00 metros de 
Este á Oeste por 2.500.00 metí os 
de Norte á Sud, las que colindan 
por el Norte con el E x p .  N° 549, 
por el Sud con el E x p ,  N° 552 
y  por el Este con el E x p .  N° 255.
—  Está situado en la. finca «la. 
f l o r i d a » de la Sucesión de.Juan 
C. Martearena.—  Salta Nbre. 28 
de i 9 2 3 .- Z e n ó n  Arias (N° ,399)

E D IC T O : Expediente N° 553. 
— L a Autoridad Minera notifica á 
los que se consideren con algim 
derecho, haberse presentado en fe
cha Junio 19 de 1922, los seño-

i res Juan Guichard y Juan GótU
ling, solicitando permiso de explo
ración y  cateo de petróleo en el 
Departamento de O r á n , en una 
extensión . de cuatro unida-

i
, I



des (2000 Has.) en forma de 
un paralelógramo de 8000.00 
metros de Este á Oeste por
2500.00 metros de N oite  á Sud, 
las que colindan por Sud con el 
35xp. N° 554, por el Norte con el 
Exp. 252. y.—  Está situado en la 
finca «ISLA DE c a r r a s c o » de L a 
Belga Americana.— Salta Nbre. de 
1923. — Zenón Arias (N° 400)

E D I C T O - E x p -  N* 545.— L a  
Autoridad Minera notifica a los ' 
que se consideren con alg'úu de-, 
recho, haberse presentado con fe
cha Junio 19 de 1922, los seño
res Juan Guichard y Juan Gó- 
ttling, solicitando permiso de ex- ’ 
ploración y  cateo de petróleo en el 
Departamento de Orán, en una e x 
tensión de cuatro unidades (2000 
Has.) en forma de un paraleló- 
gramo de ocho mil metros de E s 
te a Oeste por dos mil quinientos 
metros de Norte a Sud las que co
lindad por el Norte con el Exp. 
N° 545, por el Sud con el Exp. 
N* 547 y  por el Este con el Exp. 
N ° 236.— Está situado en la fin
ca «Banda de San Antonio» de 
Harne y  Leslie.— Salta, Nbre. 28 
de 1 9 2 3 — Zenón Arias (N 401)

E D I C T O - E x p .  N° 5 4 8 . - La 
Autoridad Minera notifica a los 
que se consideren con algún dere
cho, haberse presentado con fecha 
Junio 19 de 1922 los señores Juan 
Guichard y  Juan Góttling, solici
tando permiso de exploración y  
cateo de petróleo en el Departa
mento de Orán, en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.) en 
forma d e . un paralelógramo de 
ocho mil metros de Este a O este ’

por dos mil quinientos metros de \ 
Norte a Sud, las que colindan por ’> 
el Norte con el Exp. N u 547, por \ 
el Sud con el Exp. N° 549 y por' ' 
el Este con el Exp. N° 254.- E s 
tá situado en. la finca «Banda de \  
San Antonio» de Harne y  Leslie. í 
— ¡jaita, Nbre. 28 de 1923 — Zenón 
Arias. , (N 402) \

E D I C T O — Exp. N° 533.- L a  \ 
Autoridad Minera notifica a los '
que se consideren con algún dere
cho, haberse presentado con fecha 
Junio 19 de 1922, los señores 
Juan Guichard y Juan Góttling, 
solicitando permiso de exploración 
y  cateo de petróleo en el D epar
tamento de Orán, en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.) en 
forma de un paralelógramo de 
ocho mil metros de Este a Oeste 
por dos mil quinientos metros de 
Norte a Sud, las que colindan por' 
el Norte con el Exp. N° 532, por í 
el Sud con el Exp. N° 232 y  por 
el Oeste con el Exp. N°540. - Está 
situado en terrenos fiscales— S al
ta, Nbre. 28 de 1923— Zenón Arias

(N 403)

E D I C T O — Exp. N u 534.— L a 
Autoridad Minera notifica a los que 
se consideren con algún derecho, 
haberse presentado con fecha Junio 
19 de 1922 los señores Juan G ui
chard y  Juan Góttling, solicitando 
permiso de exploración y cateo de 
petróleo en el Departamento de 
Orán, en una extensión de cuatro 
unidades (2000 H a s)  en forma de 
un paralelógramo de ocho mil me
tros de Este a Oeste por dos mil 
quinientos metros de N  orte a Sud,, 
las que colindan por el Norte con



-el Exp. N° 535, por el Sud con el 
Exp. N° 545 y  por el Este con el 
Exp. N° 234.— Está situado en la 
finca «Villa Formosa o Chuschal»> 
de Estefanía Illescas.--Salta, Nbre. 
28 de 1923— Zenón Arias (N 404)

E D I C T O — Exp. N° 5 2 9 . - U  
Autoridad Minera notifica a los 
que se consideren con algún de
recho, haberse presentado con fe
cha Junio 19 de 1922, los señores 
Juan Guichard y Juan Góttling, 
solicitando permiso de exploración 
y  cateo de petróleo en el Departa, 
mentó de Orán, en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.) en 
forma de un paralelógramo de ocho 
mil metros de Este a Oeste por dos 
mil quinientos metros de Norte a 
Sud, las que colindan por el N o r
te con el Exp. N° 528, por el Sud 
con el Exp. N° 530 y  por el Oeste 
con el Exp. N° 5 4 2 .-  Está situado 
en terrenos fiscales.— Salta, Nbre. 
28 de 1923— Zenón Arias (N 405)

E D I C T O — Exp. N° 531.— L a  
Autoridad Minera notifica a los 
que se consideren con algún dere
cho, haberse presentado con fecha 
Junio 19 de 1922 los señores Juan 
Guichard y Juan Góttling, solici
tando permiso de exploración y  
cateo de petróleo en el Departa
mento pe Orán, en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has ) en 
forma de un paralelógramo de ocho 
mil metros de Este a Oeste por dos 
mil quinientos metros de Norte a 
Sud, las que colindan por el Nor_ 
te con el Exp. N °  530, por el Sud 
con el Exp. N° 532 y  por el O es
te con el E xp  N° 541. — Está si
tuado en terrenos fiscales.— Salta,

Nbre. 28 de 1923 —Zenón Arias -
(N° 406)

E D IC T O : Expediente N° 555- 
— L a  Autoridad Minera notifica á 
los que se consideren con algún 
derecho haberse presentado en fe
cha Junio 19 de 1922, los seño
res Juan Guichard y Juan Gótt- 
lingj solicitando permiso de explora
ción y  cateo de petróleo en el Depar
tamento de O r á n , en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.) 
en forma de un paralelógramo de
S000.00 metros de Este á Oeste 
por 2500.00 metros de Norte a 
Sud, las que colindan por Sud 
cou el Exp. N° 556. por el Norte 
con el Exp. N° 554 en 4000 m e
tros. -  Está situado en la finca 
«Carmen» de L a  Belga America
na.— Salta, N bre. 28 de 1923.—  
Zenón Arias (N° 407)

E D IC T O : Expedients N° 536. '
—  L a Autoridad Minera notifica 
á los que se consideren con al
gún derecho, haberse presentado „ 
con fecha Junio 19 de 1922, los 
señores Juau Guichard y  Jlian Gótt- 
ling, solicitando permiso de ex
ploración y cateo de petróleo en el 
Departamento de O r á n , en una 
^extensión de cuatro udidades 
(2000 Has.) en forma de un para- 
leiógramo de ocho mil metros de 
Este á Oeste por dos mil quinien-^ 
tos metros de Norte á Sud, las 
que colindan por el Norte con el 
Exp. N° 537, por el Sud con el 
E x p  N° 535 y por el Este cou el 
Exp. N° 235.— Está situado en la 
fiuca «Desecho Chico» del Banco 
Nacional en Liquidación.— Salta,



Noviembre 28 de 1923.— Zenón' 
Arias ’ • N° 408

E D IC T O : E xpediente N° 532.—  
L a  Autoridad M inera notifica a los 

que se consideren cou algún derecho 
haberse presentado con fecha Junio 
19 de 1922, los señores Kdmundo 
H ileret y  P. M artin Córdoba, solici
tando permiso de exploración y  cateo ■ 
de petróleo en el D epartam ento ele 
Orán, en una extensión de x cuatro 
unidades (2000 Has.) eti forma de un 
rectángulo de ocho m il metros de 
E ste a Oeste por dos 'mil quinientos 
metros de N orte a Sud, las que colin
dan por el N orte con el E xp . N '1 531, 
por el Sud con el E xp. N" 533 y por 
el Oeste con el E xp. N° 540.— Está 
situado en ‘ terrenos fiscales.— Salta,

• N oviem bre 28 de 1923.— Zenón A rias
N- 409

E D IC T O : E xpediente N° 535.— 
L a  Autoridad Minera notifica á los 

que se consideren con algún derecho 
haberse presentado en fecha Junio 19 
de 1922, los señores Edm undo H ile
ret y  P. M artin Córdoba, solicitando 
permiso de exploración y  cateo de 
petróleo en el Departam ento de Oran, 
en una extensión de cuatro unidades 
(2000 Has.) en form a de un paraleló- 
gram o de ocho m il metros de Este a 
Oeste por dos mil quinientos metros 
de N orte a Sud, las que colindan por 
el N orte con el E xp . N° 536, por el 
Sud con el E xp. N° 534 y  por el E s 
te  con el E xp. N° 230.— E stá situado 
en la finca «Desecho Chico» del B a n 
co N acional en L iq u id ació n . — Salta, 
N oviem bre 28 de 1923.— Zenón Arias.

N- 410
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REMATES
Por José M. Sola (hijo)

J U D IC IA L  .

Por disposición del señor Juez 
^doctor Humberto Cánepa y como

nejo, el lunes 17 de Diciembre del 
corriente año, a horas 15, en mi 
escritorio, ca; le España N°. 654, ven
deré a¡ contado doce lotes de terre
nos ubicados en esta, ciudad; seis 
en la calle España esquina V icen 
te López y seis en la cape Buenos 
Aires esquina San .luán; cuy/! exten
sión, límites, bases y demas deta- | 
lles.se expresa en los edictos pu
blicados en los diarios locales «El 
Cívic > Intransigente» y «El D ia
rio».—José ;\j. Sola (hijo) (N° 370)

Por José Mana Decavi
J U D I C I A L - S I N  B A S E  

G anados ¥affias3sffls5 Y e g u a r i
za  y

E l 12 de D iciem bre de 1923, a la s  
17 horas, en mi escritorio Santiago 
450, por orden del señor Juez de i a 
Instancia doctor H um berto Cánepa,. 
perteneciente á las ejecución exp e
diente N° 6866, he de rem atar sin . 
base los siguientes ganados:O  O 1

400 vacunos de ambos sexos, chi-1 
eos y grandes, criollos; 70 yeguari-J 
zos de ambos sexos, chicos y  gran des, i  
criollos; 1,0 mulares, de ambos sexos, | 
chicos y  grandes, criollos. j

L os ganados encuén.transe en la. 
Finca « -an  Pedro de A ta  ¡ida» Depar- 
m entó de L a  Candelaria, en poder 
del depositario señor Nasario A guirre.

En el acto del remate el 20 %  dej 
seña y a cuenta de la compra.— José 
M aría Decavi. • N ° 373

por Antonio Forcarla j
. J U D I C I A L  I

Por orden del señor Juez de l a| 
Instancia y 3a. nominación en leí 
civil y comercial, el día 11 de D i
ciembre á horas 16 proct-deré, en- 
mi escritorio España 666, a la ven
ta en publica subasta sin base, al 
mejor postor y dinero de contado,, 
de la casa ubicada en la calle Ce-

' ■ í  I
i

correspondiente al juicio sucesorio ¡ 
de la señora Urbana López de Cor-



rrientes 821, ,perteneciente á los se- | 
ñores doctor Mariano Peralta y Ni- | 
canor Chaile por división de con
dominio Límiies: Norte calle Co- 
v¡ ¡entes, sud propiedad de Don D o 
mingo Chain; Oeste, prcpieda de 
Don Cayetano I>. Marco y a)I.Kstc 
con propiedad de don Narciso h\ 
•Gamboa. Mide 1660 metros de 
trente á la calle Corrientes por 
35.50 metros de fondo con un mar
tillo a su favor en el estremo S- 
O. de metros 8.35 por 8.60 metros. 
Consta de dos piezas á l;.t c.ille, 4 
pic-z.is interiores, instalaciones de 
obra sanitarias y  demás depen
dencias.--Antonio Forcada Martiliero

(N° 376)

Por José María López
Una, c a s a  dü dos <lep;n*ííinmitos, 
s itu a d a  e a  la  c a ilc  S a n tia g o  ¡ifil 

E ste ro , N°. a 64  »1 5374, de 
esta, ciu dad.

Por disposición del señor Juez de 
primara instancia doctor Mendio- 
roz, y como correspondiente al ju i
cio ejecutivo expediente N®. 10Ó21, 
el día dieciocho de Diciembre del 
corriente año, a las 14 horas (2 de 
la tarde), en mi escritorio Corrien
tes 464, venderé con la base de $ 
7 500 ó sea las dos terceras partes 
de su tasación fiscal, rebajada en 
un 25 °/„, una casa compuesta de 
dos departamentos, cada uno de 
los cuales tiene cuatro habitacio
nes, cocina, zaguán de entrada, pa
tio y  servicio sanitario completo.

Los límites y extensión, respecti
vamente, son los siguientes: .17.70 
metros de frente sobre la calle 
Santiago del Estero, por 28 metros 
de fondo, y los límites son:

Norte, con propiedad de Cande
laria Santos; este, con la de Geró
nimo Jáuregui y Clementina Fi~ 
gueroa; oeste, con la que fué de 
Salvador Chocobar, hoy dueños 
desconocidos; y al sud, con la ca
lle Santiago del Estero.

El comprador oblará en el acto 
del remate 'como seña y  a< cuenta 
de la compra, el 20 % ■

Comisión el 2 °/0 y gastos de es
crituración, por cuenta del compra
dor.

Por mayores datos, en mi escri
torio Corrientes 464. —José Maria 
López, martiliero. (N° 377)

'X’ IES 1 1ET
El * Boletín Oficial» aparece los 

Viernes.— Se envía directamente por 
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo 'comenzar en cual
quier fecha.

Por los números sueltos y  la
suscripción se cobrará:
Número del día 0.10
N  úmero atrasado » 0.20
Número atrasado de mas de
rín año » 0.50
Semestre » 2.50
Año » 5.00

E n  la inserción de avisos.
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente

diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.

Im prenta Oficia,!


